
nu.ii. 129. 

Las leyes y las disposiciones generales del G o b i e r n o 
on oblit;atorias para cada capita l de p r o v i n c i a drsde 
¡tie se publican oficialniente r n e l l a , y draiie cuatro 
lias despij>-s para los d e m á s pueblos dt* la misma p r o -
diicia. ( L e / de 3 de Nooictnbre de 

Las leyes, « í rd ' -n f s y atiuncios que se mandi-n p u 
bl icar en los Holftiti'-i nlicialcs si; han di* i» i n i l í r fil 
G f í > p o l í t i c o rt-spcctivo , j o r m y o conduela .w. pasa* 
r ú n á los fditores rir* lu.% n n - i i L i o n a d o » p i r i ó d i r u s . Se 
csci -pt i ía esta d i spur i ' i im á Ut* S < ñ o i i s C ü p i t . i i i e s 
^i-iét-rales. ( O r d e n a fie 6 de A b r i l y 3 de signstu de 

BOLETIIV OFICIAL DE LE0. \ . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Fomento.— Núm. 354. 

E l Presidente de la Asociación general de Ga
naderos ¿on ftcha i5 del actual me dice lo si
guiente. 

»Conforme á las disposiciones dé csia Presiden
cia de qué .'.di conocimiento ,4 V. ¡5; con íécha diez 
dciMarzo "dé. esté año ha «ido instalada en ésa ciu
dad la conÜMÓh aüsiüar de Ganaderos de. la pro
vincia de León, el día 3 de Agosto último, según 
resulla de la copia del acia que lie recibido, habien
do sido elegido Presidente de la misma el Sr. D. 
Segundo Sierra Patubiéy, y Secretario D. Felipe 
Fernandez'lUamazares;,; cuya comisión, ha quedado 
rcorgauíxada, con los individuos que aparecen de la 
adjunta lista." '. - / . , 

Y lie dis/>u/slo insertarlo en el Boletín oficial de 
lü próeiricia 'srguidó dé Id 'lista dé los vocales que 
componen Id' cómision-áusiliar de Ganaderos de la 
provincia de la misrna. 

VOCALES RESIDENTES. VECINDAD. . 

Srcs. D. Segundo Sierro Pamblcy, Pre
sidente.. . león. 

D. Felipe Tejerina Veg"5 del Condado. 
D. Felipe Fernandez Llamazares, Se

cretorio. . León. 
D. Mauricio González Unzúe. . . . I d . 
D. Pedro María Hidalgo. . . . . Id. 
D. Antonio Carcedo . S. Feliz de Torio. 
D. Lorenzo Lamcana . Yillasabaricgo. 
£1 Procurador fiscal principal de ga

nadería y cañada de la provincia D. 
José Fernandez Llamazares, vocal 
nato. . . . . . . . . . . LeoDi 

TOCALES COnitESFOXOTENTES. 

D. Francisco Alvarez Quirós. . . . Lago, 
l l . Manuel Martínez Carretero.. . . Oville. 
D. José Hidalgo (supernutmario. . . Ouiulanilla. 

D. Manuel Alvarez Rodríguez. . . . Lorio. 
D. Manuel Martínez. Giajalcjo. 
D. Marcelo Casado Matadeon de los Oteros. 
D. Víctor González. . . . . . . Moral de Orvigo. 
Una vacante. 

León 23 de Octubre de 1851.=:Agustín Gómez Inguanzo. 

. Núm. 355-

Encomendada á la acción de las autoridades mi
litares la averiguación de delitos y persecución de 
malhechores y cuadrillas que cometan robos y otros 
delitos análogos en despoblado, encargo á los Al
caldes' constitucionales de esta provincia que en 
el momento que tengan noticia de haberse cometi
do algún atentado dé esta clase y en despoblado de 
su distrito municipal, lo pongan inmediatamente 
y bajo su mas estrecha responsabilidad en conoci
miento de los Sres; Comandantes dé armas del can
tón y Comandante general de la provincia, y asi
mismo de este Gobierno de provincia, según les es
tá •prevenido. León 24 Octubre de i85i.=Agus-
tin Gómez Inguanzo. < 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Núm. 356. 

El dia 8 del actual se fugaron del presidio de 
Val'.adólid los confinados cuyos nombres y señas se 
espresan en las medias filiaciones que se insertan á 
continuación; en su consecuencia encargo á las A u 
toridades locales, dependientes del ramo de protec
ción y seguridad pública y destacamentos de la 
Guardia civil practiquen las oportunas diligencias 
para conseguir su captura, remitiéndoles á mi dis
posición en caso de ser habidos. León 23 de Oülu-
bre de i85i~Agust in Gómez Inguanzo. 

Presidio peninsular de Val1adolid.=Med¡a filia
ción—Entró en 25 de Abril de i843 en el de To
ledo, Melchor Pérez, hijo de Pedro y de Petra To
más, natural de Oreches, partido de Sigüenza, pro
vincia de Guadalajara, avecindado en su pueblo, 
estado casado, edad año?, oficio quinquillero, 
sus sefiales, pelo y cij.is negro, ojos pardos, nariz 



anclm, barba regular, colnr trigueño, cara regular, 
«•slntura .r> pies. Fue sentciicimio por la Audiencia lie 
Madrid en dos cansas á diez, años de presidio por 
robo di; reses. Deselló desde el Rio IMiuerga donde 
en unión de los dem.v penados (jue componían la 
sección de lavanderos babian salido á lavar la ropa 
del eslablecimirnlo á las órdenes del cabo i.0 de vara 
Manuel Sales Pino. Valladolid 8 de Octubre de I85I. 
Kl Mayor, Matías La-Plana^V,*' 6 ° = El Coman
dante, M:».!. 

Presidio peninsular de Valladolid.r:Media filia-
rion.= lintró en a8 de Majo de 1847 en ti de Ma
drid, Canuto Riofiio, bijo de Ignario y de /nana 
Abr i l , natural de Fuente la Higuera, provincia de 
Guadalajara, avecindado en Madrid, estado soltero, 
edad 27 años, oficio jornalero, sus señales, pelo y .. 
tejas castaño, ojos garzos, nariz regular, barba po
blada, color sano, cara aguileña, .estatura !<, pies. 
Fue sentenciado por la Audiencia ne Madrid ;¡ seis 
años de presidio por el delito de robo, ttsertó des
de el Rio Pistierga donde en uíiion con otroá rn sil 
dase se hallaba lavando la ropa «e los coronados; 
n las órdenes del'cabo 1." de .varr •i1.,i>nuel S ilrs ? i -
n». Valladoüd 8 de Octubre n'e . oS •>.— '.'•? Mayor, 
Matías La-Plana.^. V." lí.ü='EI Coniar.datile, Hiora. 

Dirección á'¿ íG'ólvierno, P. y S. P.=Núm. 35"7. 

E l Sr. Gobernador de. la provincia de^Pálencia-
con -/¿cha 10 del áctíial mé dice lo .que sigue. , 

. » El Alcalde de Fáimista me coniunica cplí,,esta 
(cuba,'que al regresar I). Pedro Pombo,,, ó la '&-. 
hrica <jue tiene én.aquella villa á 1 , cuar!;.< üe k-, 
gna de la misina le salieron al enc.írP- '•> < P.̂  bpm-,. 
bres «le á pie y dándole 011 bala'/.i en el MUSIO ',e 
condujeron á la indicad,! fábrica, r *' donde íe ro
baron la cantidad «le nuev mil léales,.los seis 
mi l en monedas de oro de cien rs. y otra y el res
to en napoleones y algo te ellon y un egua de 
las señas que á continuación se espresáh: y como 
los criminales pudieran haberse dirigido .T la ptío-
vincia del digno cargo de V. S., e fUC¿,o se sirva 
disponer lo convenien o para LU captu:- ¡ y conduc
ción á este Gobierno si íues^n hsbid 

Lo ifu¿ se, interta en al Jalean jficial a los 
efectos ijite se espresan. León 2 3 de Octubre de 
185 i.zz Agustín Gornez Inguanzo. 

Señas de la yegua. 

Estatura 7 cuartas y como 2 dedos,, pelo alazán 
tostado, es normanda, y tiene cortada la cola. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=]Núm. 358. 

E l Juez de 1 4 instancia de Sahagun con fe
cha 8 dA actual me dice lo ijue sigue. 

» En Ja tarde de ayer, en el camino de Valde» 
polo á Villamuñío, lueron robados por tres hom
bres, dos de á caballo y uno de á pie, dos asturianos 
qué se dirigían á Rioseco, consistiendo el robo en 
28 duros 111 010, un napoleón y seis machos con 

sos correspondientes aparejos de aquel país; y con 
el objeto de proceder á la captura de los agresores, 
espero que V. S. se servirá dar las órdenes oportunas 
á los Alcaldes constitucionales de esa provincia, á 
Ips gefes de la Guardia civil y demás dependientes 
de su digno cargo; y si fuesen habidos remitirles 
con la segundad conveniente á mi disposición, sir
viéndose V. S. darme el correspondiente aviso de 
haberlo ejecutado para hacerlo asi constar en la 
causa de su razón." 

Ln • • • inserta en el Boletín oficial á los / í -
nes .¡riá; . H I Ü S . León aS de Octubre de I85I.=: 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Señas de los ladrones. 

Uno de color claro, con pantalón de pana ra
yada y azul, sombrero calañcs. Otro de color mo
reno, con chaqueta de paño .negro agabanada , pan
talón y chaleco del mismo color, Otro de color mo
reno, capa parda, montado en una jaca pelo ne
gro, armado con una tercerola. 

Id. de los tfecios robados.., 

Un macho pelo negro de seis cuartas y media 
de alzada, matado en el lomo y en la mano dere
cha le faltaba del casco un pedazo. Otro también pelo 
negro, de siete cuartas, con un poco, de pelo cano 
eri' las orejas, con la cola cortada*." Otro color, rojb 
oscuro, de cinco á seis años de seis cuartas y media. 
Otro pequeño, negro dé seis' cuartas y media.' Una 
muía negra de seis cuartas escasas, cón mucha tripa. 
Otra pelo castaño oscuro, ensillada, de la misma ta
lla, de edad cerrada. 

Parté oficial' de la Gaceta del dia í b Úe Octubre 
de 1851. 

MINISTERIO D E L A GoftERmctdS bfeL R E I N O . 

í)irecciort de Sanidad. 

La aparición de la fiebre amarilla en Oporto, 
las circunstancias que han producido su desarrollo 
y la clase de personas que inmediatamente se vie
ron atacadas de aquel dial por efecto (¿el contacto 
que tuvieron con la barca Tentadora, admitida en 
áqüel puerto á libre plática, han fijado desde lue-
go la consideración del Gobierno; y aunque este 
acontecimiento ha justificado la bondad de nuestras 
disposiciones sanitarias y la necesidad de que se con
tinúen observando; con todo rigor por las Juntas de 
Sanidad marítimas; considerando sin embargo el 
tiempo en que ha aparecido aquella enfermedad, el 
modo de verificarse su trasmisión y las razones'es
peciales que en diversas ocasiones ha expuesto el 
Consejo de Sanidad, persuaden de que, si bien las 
medidas sanitarias marítimas son de reconocida uti
lidad y de fácil aplicación para evitar la introduc
ción de todo contagio, se hallan en diferente caso 
las que se emplean por tierra en las fronteras, por
que habiendo demostrado la experiencia (jue la fi"-
lire amarilla se propaga con dificultad fuera de 



ciprias InlUndes, asi romo lr.ml.ien que se sopnra po
co ilfil foco de ÍDlección, tegun s-e ol>sciva aclual-
mente en la referida ciudad de Oporto, indica pue
de prescindirse desdr; luego de la incomunicación 
terrestre con los pueblos del vecino reino de Por
tugal, siempre que esta medida se sustituya por aho
ra con la observación de las reglas higiénicas dic
tadas con motivo de la aproximación del cólera-
morbo, las que tienen igualmente la ventaja de ser 
aplicables á la fiebre amarilla sin ningún inconve
niente. Para evitar pues que un excesivo celo acon
seje á las Juntas provinciales de Sanidad fronterizas 
á Portugal la adopción de medidas coercitivas ter
restres, oido el parecer del Consejo de Sanidad , y 
conformándose S M con lo que le ha expuesto, se 
ha servido dictar las reglas siguientes: 

i * Los Gobernadores de las provincias fronte
rizas á Portugal observarán puntualmente las dis
posiciones sanitarias contenidas en las instrucciones 
de 3o de Marzo de 1849, removiendo cuantos obs
táculos se opongan á su realización. 

2.' Se aplicarán estrictamente al caso actual y á 
cuantos sé presenten de igual naturaleza á la fichi-e 
amarilla lo dispuesto para el cólera en tas >;•:£; idas 
instrucciones y en ta Real orden de l ü de íinejo 
de 1849, acerc3 del servicio extraordinario de Sani
dad no empleando medida alguna en lo interior del 
reino y en la frontera de Portugal sin espresa 
Real orden. 

Y 3.a Que respecto á las fronteras de Francia 
y Campo de Gibraltar se adoptarán por el Gobierno 
en los casas que ocurran, las medidas convenien
tes. ' 

De Real orden lo digo á V.'S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 dé Octubre dé 1851.=Bertrán 
de :Lis.=Sr. Gobernador de la provincia de»;.. 

Parte oficial de la Gaceta del dia 11 de Octubre 
de ittst. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOIS DEL BE1N0. 

R E A L ORDEN. 

La Reina se ha dignado mandar: 
1.0 Que se suprima en lo sucesivo la presiden

cia de la Autoridad en toda clase de representacio
nes teatrales. 

2.0 Que asista á todos los teatros durante la re
presentación un Comisario de policía ó cualquier 
otro delegado de la Autoridad superior, cuyo exclu
sivo encargo sea vigilar y mantener el orden, sin 
mezclarse en la distribución ni curso del espectácu
lo, ateniéndose en todo saso para el ejercicio de sus 
junciones á las instrucciones que hubiere recibido 
del Gobernador de la provincia. 

3.° ' Que los palcos hasta ahora destinado á la 
presidencia de la Autoridad queden á beneficio de 
las empresas, siempre que no le hubiesen reservado 
los Ayuntamientos para el uso de sus individuos al 
tiempo de hacer los actuales contratos. 

4" Que las empresas reserven hasta las doce 
del dia, por su precio, dos palcos d¿ los preferentes, 

4/i 7 
uno á ta ¿rilen del Capitán general del distrito, y 
otro á la del Gobernador de la provincia en los 
puntos donde residan estas Autoridades, y donde 
por otro concepto no tuvieren localidades de la 
misma especie. 

Madrid 10 de Octubre de i85i.=Bértran de 
Lis. 

Parle oficial de la Gaceta del (lia 15 de Octubre 
de 1851. 

MINISmi lO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y 
OllltAS P l ' ü l . l C A S . 

Montes.~ Cheuliir. 

Entre los medios adoptados para la repoblación 
de los montes del Estado y de los pueblos, se han 
considerado siempie cotuo U s mas eficaces las siem
bras y plantaciones periódicas en aquellos terrenos 
que por su naturaleza misma se prestan al mas pron
to y fácil desarrollo del arbolado. Acreditadas por 
la esperiencia donde el celo y la inteligencia de las 
municipalidades corresdonpieroa ,1 las disposiciones 
de la Administración pública, fueron declaradas obii-
gatorias por la ordenanza de montes; y repetidas 
Reales órdenes, no solo encaiecieron hasta ahora su 
ejecución, sino que la lucieron,obligatoria, preparán
dola con tanto mayor empeño, cuanto que la teoiía 
y la práctica han venido a demostrar sus ventajas. 
A l recordarlas ahora se hace necesario, que aprove
chando V. S. la. próxima estación , disponga que los 
Ayuntamientos procedan.desde luego á las siembras 
y plantaciones en los terrenos de sus propios y co
munes masa propósito para este objeto y según sus 
recursos lo permitan. Casi todos han consignado ya 
para tan preferente atención .una cantidad en sus res
pectivos presupuestos, y ninguno hay que pueda des
conocer, no ya las utilidades , sino la necesidad de 
reparar las devastaciones de sus montes, lastimosa
mente deteriorados por la tala y el incendio eo mu
chos años de guerras domésticas y estrañás, y de 
una administración poco conforme á su fomento, y 
mejora. 

Estos daños no se remedian de un golpe, son 
siempre lentos los procedimientos de la naturaleza; 
y aun eficazmente auxiliada por los esfuerzos del 
hombre, la restauración solo ofrece resultados des
pués de muy continuados y penosos sacrificios. Pe
ro es preciso no escasearlos si han de conservarse 
los restos de los antiguos arbolados, y con ellos la 
bondad del clima, las aguas que fecundan el suelo, 
los adelantos ya alcanzados en la agricultura, y las 
maderas de construcción naval y urbana, tan indis
pensables al Estado y á los pueblos como a los par
ticulares. 

Asi pues, teniendo V . S. presentes las disposicio
nes hasta ahora adoptadas para las siembras y plan
taciones en la Real orden de 20 de Noviembre de 
1841, y las circulares de 24 de Marzo de 1847, 14 
de Enero de 1848 y 9 de Octubre del mismo, 
dispondrá desde luego: 

1. " Que se proceda en esa provincia á preparar 
y verificar en seguida las siembras y plantaciones, 
conforme los recursos de los Ayuntamientos lo per
mitan , y observando al efecto las reglas prescritas 
en las Reales órdenes y circulares ya citadas. 

2. ° Quesea preferida la repoblación de los mon-

http://lr.ml.ien


tes actuales á la creación de otros nuevos, siempre 
que la naturaleza del suelo y las circunstancias lo
cales prometan el resultado que se desea, y justifi
quen esta preferencia. 

3. " Que en ia elección de las semillas se ponga 
la mas escrupulosa diligencia, y sean examinadas 
por el comisario y el petito agrónomo, sin cuya 
aprobación no podrán emplearse. 

4. " Que para designar los terrenos que se desti
nen á las siembras y plantaciones, se consulte igual
mente á los comisarios y peritos agrónomos, los cua
les manifestarán su dictámen por escrito. 

5. " Que los empleados del ramo dirijan todas las 
operaciones, auxiliando eficazmente los esfuerzos de 
los Ayuntamientos, y contribuyendo al mejor éxi
to de sos trabajos. 

6. " Que si por las circunstancias especiales de la 
lecalidad, la escasez de recursos en el momento, íi 
otras causas que ahora no pueden determinarse, se 
hiciesen imposibles las siembras y plantaciones en la 
próxima estación, se preparen por lo menos para la 
inmediata, emprendiendo desde luego todos aquellos 
trabajos que deben precederlas, y preparando los 
suelos de la manera mas oportuna para asegurar el 
resultado, y evitar nuevas dilaciones. 

7. " Que del resultado de todas estas disposicio
nes dé V . S. conocimiento al Ministerio de mi cargo, 
manifestándole los obstáculos coa que pueda tropezar 
su ejecución, y cuanto creyese oportuno, pará qué 
sea tan cumplida como conviene á la restauración del 
arbolado. 

De Real órden lo digo, á V . S. para su mas exac-. 
to cumplimiento; Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de i8st.=Aruta.=Sr. Go
bernador de la provincia de..... 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Jí l Licenciado D. Lorenzo Besada, Auditor hono
rario de Marina y Juez de i." instancia en As-

• torga y su partido 

• Cita, llama y emplaza á las personas que se crean 
con derecho á los bienes que dejó Juan Prieto ve
cino que luc de Castrillos de Cepeda para que le de
duzcan en este Juzgado por medio de procurador 
con poder bastante al termino de treinta /lias, pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Astorga á diez y seis de Octubre de mil ochocien
tos cincuenta y uno.=Lorenzo Uesada.ssPor su 
mandado, Salusiiano González de Reyero. 

LOTE MAS NACIONALES. 

AYISO. 
Ln Dirección general ha dispuesto que el Sorteo que se ha 

«le celebrar el (lia 22 de Noviembre próximo, sea bajo ti fondo 
do 150.000 pesos fuertes, valor de 30.000 billetes á Cinco duros 
cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 835 premios y 8 
aproximaciones 112.1500 pesos fuertes, en la forma siguiente: 

1.. 
1.. 
e.. 

20.. 
23.. 
í>0.. 
52.. 

078.. 

do. 
de. 
de. 
de. 
de. 
«le. 
de. 
de. 

1.000. 
ÜÜ0. 
400. 
200. 
100. 
50. 

83o. 
2 Aproximaciones de 3l>0 ps. cada unn 

para el número anterior 7 poste
rior al premio de 20.000. . . . 

2 Idem de 170 para idem al de 
. 10.000 

2 Idem de 100 para idem al de 
1000 

2 Idem de SO para ¡dem al de 
2.000 

1000. 
2.000. 
«.000. 

10.000. 
10.000. 
10.000. 
5.200. 

33.000. 

700. 

310. ' 

200. 

160. 
112.500 , 

Si el número 1 obtuviere alguno de los castro premios ma
yores, la aproximación anterior que corresponda á dicho premio 
será, para el 30.000; y si fuer? éste el agraciado, la posterior se
rá para aquel. 

Los 30.000 billetes estarán subdivididos en dfa'mos á Diez 
reales cada uno, y se despacharán en las Administraciones de Lo
terías Nacionales. ' 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio, 
6 aproximación, y por ellas, y pur los mismos billetes originales, 
pero no por ningún otro documento, se satisfarán las ganancias 
en las mismas Administraciones donde se hayan espendido, cou 
la puntualidad que tiene acreditada la Dirección,. 

Madrid.13 de Octubre de 18ol.=Mariaiio de'Cca. !> 

1.. de 20.000. 
j . . de 10.000. 

E l arreglo de la deuda del Estado que debe ve
rificarse " según • está dispuesto por el Gobierno de 
S. M . , hace indispensable que todos los acreedores se 
presenten á liquidar y convertir sus créditos respecr 
tivos; y como estos negocios ademas de ser penosos 
de suyo n'o esta o sus trámites al alcáncenle todos los 
que residen fuera de la Corte, se establejqc? en ,ella 
una agencia con el título de L a Liguidadora dirigi
da por D. José Ámí, miembro que ha sido de la Co-
mision central de acreedores españoles del, Estqdp. 
Su objeto será hacerse cargo de cuántas inscripcio
nes, carpetas, títulos y demás documentos de crédi
to le confien los particulares, corporaciones, her
mandades, cofradías, parroquias &c .&c . 

La referida agencia gestionará todo lo quesea 
necesario para que se liquiden, reconozcan y convier
tan los créditos que se hallan, en este caso, procuran
do también la enagenacion de aquellos, á cuyos 
dueños convenga negociarlos. 

L a Liquidadora nada dice respecto al celo, ac
tividad y buena fé en el desempeño de sus cometi
dos. La espetieacia acreditará si reúne ó no estas 
condiciones. 

Los que gusten valerse de los servicios de esté 
establecimiento, dirigirán sus correspondencias (preci
samente franca) al Director de la Liquidadora, pla
zuela de Navalon núm. 4, Madrid. 

En el dia 23 del presente se perdió una pollina 
de tres años de edad , pelo castaño oscuro, esquila
da toda la parte del aparejo, en el lado derecho una 
uña ó matadura. Se suplica al que sepa su paradero 
dé razón á Alejo Diez, calle de Sta. Ana frente á la 
Iglesia. 

LEON: Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón, 


